
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Proceso:                              Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado:                            631904089001-2018-00147-00  
Demandante:           Jorge Alejandro Cuellar Figueroa 

Demandado:   Roberto Jairo Betancourth Escobar 
     Carlos Enrique Ramírez Jaramillo 
Auto Sustanciación No.:       050 

 
 

Revisado el presente proceso, se tiene que, se ha solicitado la sustitución 
del poder conferido por la parte actora, al respecto se tiene que, se acepta 
la sustitución del poder que realiza el abogado Luis Felipe Rengifo 

Londoño, a favor del profesional del derecho Elvis Andrés Londoño 
Córdoba y la que éste hizo a su vez en favor de Julián Andrés Montoya 
Montoya.  

 
Para efectos de notificación del profesional se tiene como correo electrónico 

andres570@outlook.com  
 
Por secretaria compártasele el expediente en su totalidad. 

 
 

Notifíquese 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 
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